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PARTE OFICIAL.

1.º sección. -  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

S. M. la Reina ha visto con agrado el 
contenido de la siguiente exposición re
mitida por el Gobernador Capitán gene
ral de las islas Filipinas con fecha 10 de 
Mayo último:

Señora: Los prelados de las órdenes reli
giosas de Fil ip inas, por sí y á nombre de sus 
respectivas corporaciones, t ienen el alto ho
nor de ofrecer á V. M. los sentimientos mas 
puros de respeto, de veneración y amor. Sa
b ía n ,  Señora ,  que el Altísimo en su miseri
cordia se habla dignado haceros Madre, por 
cuyo feliz suceso hab ían  dir igido al cielo sú 
plicas fervorosas. Sabían tam bién  y au n  veian 
que el pueblo e sp añ o l , que donde qu iera  os 
ido la tra ,  lleno de gozo por tan fausto aconte
cimiento saludaba á ia angelical Princesa; la 
recibía como un precioso don del cielo, y m i
raba en  ella una firme garan tía  de la paz y 
del orden social, de la felicidad de la nación 
y de la estabilidad del trono: y no cediendo á 
nadie este clero regular en interés por obje
tos tan  sagrados, daba gracias por ello al 
d ispensador de tanto b ien , pidiéndole al mis
mo tiempo que no apartase nunca ia mirada 
de misericordia que acababa de fijar sobre 
V. M. y sobre España.

E n  medio de tales sentim ientos, y t r a b a 
jando  cuanto pueden en estos vuestros domi
nios para  promover la gloria de Dios y de 
Y. M., ¿cómo, Señora, podrían im aginar los fie
les súbditos que represen tan  que en el seno 
de esa misma España se abrigaba un corazón 
capaz del horrendo crimen del regicidio? Y sin 
em bargo era as í ,  y el dia 2 de Febrero  tuvo 
lugar  el atentado contra  la preciosa ex is ten 
cia de V. M. y el grande escándalo de la n a 
ción............

Por fo r tuna ,  Señora, pasaron  luego el c r i 
m en  y el crim inal :  Dios y los hombres le han 
juzgado; y el cielo, tendiendo á V. M. su m a n 
to protector, os ha preservado piadoso, sin que 
del a ten tado  inaudito  queden mas vestigios 
que el justo  horror que insp ira  y un motivo 
mas de firmísima adhesión , de profundo res
peto y de en trañab le  am or á V. M.

Estos ,  S e ñ o ra , son y serán  siempre los sen
timientos del clero regular  de Filipinas. Dig
naos aceptarlos con benevolencia, y vivid en la 
seguridad  de que ni uno siquiera de sus in 
dividuos deja de part ic ipar  de ellos. Por lo 
mismo, Señora ,  se honran  y complacen sobre 
m anera  en felicitar á V. M.; y dando gracias al 
cielo por los señalados beneficios que os ha 
dispensado, ruegan  tam bién  y rogarán  á Dios 
por la im portante vida de Y. M., por la de la 
augusta  Princesa y la de toda la Real familia.

Manila 40 de Mayo de 4 8 5 2 .= S e ñ o r a .= A  
L. R. P. de V. M .= F r .  Antonio Carrillo, p ro 
vincial de dom in icos .= F r.  José Cuesta , id. de 
S an  F r a n c is c o .= F r .  Guillermo P iris ,  id. de 
agustinos ca lzad o s .= F r .  Antonio Ubeda, idem 
de recoletos.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Resolución, G aditana , Viva 
y Cuervo , de la p r im era  d ivisión, apresaron en las noches del 2 ,  5 y 6 del actual dos b a r 

quillas y un bote con 29 tercios de tabaco y un
saco de algodón en madejas.

2.º SECCION.- O F IC IN A S  G E N E R A L E S. 

DIRECCION G E N E R A L  DE CONTRIBUCIONES
D IRECTAS, ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO.

Conforme al anuncio  inserto en la Ga
ceta oficial de 4 del actual y Diario de avisos 
de 6 del m ism o, el lunes próximo 4 6 del cor
riente á la una en punto de la ta rde  se veri
ficará en esta D irección , sita en la calle de 
Alcalá , la subasta  de ven ta  de los géneros 
plomizos existentes en almacenes de las minas 
de Linares.

Lo que recuerda al público la misma para  
su  conocimiento.

Madrid 42 de Agosto de 4 8 o 2 .= P . A., Ma
nuel Cejuela.

Conforme al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial de 3 de Julio último y Diario 
de avisos de 7 del m ism o, y anuncio  posterior 
publicado en la Gaceta de 4 del actual y Dia
rio de avisos del 6 ,  el lunes próxim o 4 6 
d tl  c o r r ie n te , á las dos en punto  de la tarde, 
se verificará en esta Dirección, sita en la calle 
de Alcalá, la subasta  para  la venta del cobre 
que se halla existente en almacenes del estable
cimiento de minas de Rio-tinto.

Lo que anuncia  al público la misma para  
su  conocimiento.

Madrid 42 de Agosto de 4 8 5 2 .= P . A., Ma
nuel Cejuela.

3 .º sección.— A N U N C IO S. 

HOSPITAL DE LA PRINCESA. 

Suscricion especial.
Números. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Sum a de las suscrioiones
a n te rio re s .........................  1.433,084.. 9

Dia 28 de Julio.
421 D. Blas R equeta , como produc

to líquido de la función de 
toretes verificada en esta cor
te «1 25 de Marzo......................  4,118

Dia 34 de Julio.
422 D. José Velasco D ueñas, por

los empleados del ramo adm i
n istrativo  de la  R eal Casa- 
pa trim onio ..................................  25,544

Dia 40 de Agosto .
423 D. Celedonio Bada , por el ilus

tre A yuntam iento  de A lcalá 
de H enares..................................  500

424 E l m ism o , por el colegio de
abogados de i d ........................... 160

425 E l i d . , por el gremio de comer
cio de i d ......................................  112

426 E l i d . , por el id. de labradores
de i d   ..............................  500

Total rs. v n .  ............  1.464,018.. 9

Suscricion general.
Núme

ros. Nombre del guscritor. Rs. vn.
Sum a de las suscriciones

an terio res  .............. 1.506,054..28
2755 D. Celedonio Rada , A lcalde

Corregidor de Alcalá de He
nares...............................................   40

2756 D. Miguel de R o q uen i, p rim er
Teniente Alcalde de i d   40

2757 D. Luis M artínez Correrá, idem
de id .........................................     40

2758 D. M anuel Palacios, regidor d t

Alcalá de Henares....................  20
2759 D. Teodoro O rtiz, id. de i d . . . .  20
2760 D. J u a n  A ntonio Rosado, idem

de id .............................................  20
2761 D. Jacin to  A lcovendas, id. de

id em ............................    20
2762 D. M ariano G allo , id. de id . .. 19
2763 £). M anuel Septien , id. de id . .  20
2764 39. Félix  E chevarría, id. de id. 20
2765 D. Francisco M artínez , id. de

idem ..............................................  20
2766 D. Pascual Polo, id. de i d . . . .. 20
2767 D. M anuel Diaz G a llo , id. de

idem ..............................................  20
2768 D. Zacarías Berm ejo, id. de id. 19
2769 D. Luis P ascu al, id. de id   20
2770 H. Jorge V icen te , Secretario

del Iltre . A yuntam iento  de
idem ............................................   20

2771 D. Rafael V era , prim er Oficial
de la Secretaría de id. de id. 10

2772 D. Andrés A lcaraz, oficial se
gundo de i d . .  ......................... 10

2773 D. M ariano Gómez, au x iliar de
id e m .  ....................................... 10

2774 D. Pedro M artínez Carrillo , m a
yordomo de propios de i d . . . .  20

2775 D. Gerónimo García Añero, ci
rujano de id ...............................  40

2776 D. G abriel López Pereda, mé
dico de id .................................... 40

2777 D. Lucas R iv a s , portero del
Iltre . A yuntam iento  de id . . .  10

2778 D. M anuel de San Jo sé , id. de
id e m . .........................................  10

2779 D. L ino Fernandez, id. de id . .  10
2780 D. Isidoro Moray a ,  id. de id . .. 10
2781 D. Estéban C aballero , id. voz

pública de id ............................   10
2782 D .Pablo Colmenar, guarda m u

nicipal de id ................   20
2783 D. Eusebio P laza , id. de i d . . . ,  5
2784 D. Ignacio B erca, id. de id . . . .  5
2785 D. Francisco del R ey , fiel a l-

m ofaena de id ..................  10
2783 D. José Iñ ig o , guarda m unici

pal de i d . .................................... 5
2787 D. Antonio Palacios , Alcaide

de cárcel de id ...........................  10
2788 Sres. notarios eclesiásticos de id. 20
2789 D. Angel Isu te , vecino de id . ..  8
2790 Por la clase de tablajeros de id . 21
2791 D. M ariano López P rieto , veci

no de id ........................................  10
2792 Grem io de sastres de i d .............  12
2793 Grem io de roperos de id   8
2794 H. Pedro R uiz , vecino de i d . . .  2
2795 D. M anuel Arribas , id. de id . 2
2796 Grem io de abacería de i d   50
2797 D. José A d án , vecino de id .. . .  5
2798 D. Jacin to  de Marcos, id .d e  id. 8
2799 D. A ntonio V illarroel, id. de id. 19
2800 D. Pablo A lonso , id. de id   10
2801 Grem io de alfareros de id   7
2802 D. Lorenzo Casas, vecino de id. 10
2803 Doña Eduvigis G arcía, id. de id. 10
2804 D. Gabino Alcedo, id. de id . ..  4
2805 D. Tomás A rem is, id. de i d . . . .  5
2806 D. Francisco Colomer, id. de id. 10
2807 D. Francisco Barón , id. de id. 10
2808 D. M anuel Ibarra , id. de id ....  20
2809 D. Rufino M u rie l , id. de id ...  4
2810 Gremio de maestros de obra

prim a de id . . .   ......................... 25
2811 D. Ildefonso Hernández, id. de

idem  ............... o ...................  20

T o ta l rs. v n . . .  1.506,967..28

M adrid 13 de Agosto de 1852.=E1 Secretario del 
Banco español de San Fernando , M. M. de Uhagon.

COMISION SUPERIOR D E  INSTRUCCION PRIMARIA 
DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

E s tá  v a c a n te  la escue la  de  n iñ o s  de  M artin  
M uñoz d e  las  P o sa d a s , p ueb lo  de  222 vecinos: 
s u  d o tac ió n  3000 r s . ,  ca sa  y la r e tr ib u c ió n  
de  25 fan e g as  de tr ig o .

Y d eb ien d o  p ro v e e rse  con a rre g lo  a l a r 
tícu lo  44 y  s ig u ie n te s  del R eal d ec re to  de 23 
de  S e tie m b re  de 4 8 47 , los opo sito res se p r e 
s e n ta rá n  á  in s c r ib ir s e  en  la S e c re ta r ía  de  es ta  
co m isió n  se is  d ia s  a n te s  de l 41 de S e tie m b re  
p ró x im o , señ a lad o  p a ra  p r in c ip ia r  los e je rc i
cios de q u e  t r a ta  el p ro g ra m a  c irc u la d o  po r la 
D irección  g e n e ra l de  In s tru c c ió n  p ú b lica  ; en

el concepto de que para ser admitidos, han  de 
justificar las cualidades siguientes:

4.a La edad, por io menos, de 21 añes 
cumplidos, con la fé de bautismo legalizada.

2.* El título que tengan, ó testimonio, tam 
bién legalizado.

3.a Buena conducta religiosa, moral y po
lítica, y no haber sido procesados crim inal
mente, ni sufrido penas infamatorias ó aflic
tivas por certificación del Ayuntamiento y cu ra  
párroco de su domicilio.

Y por ú lt im o, no tener defecto corporal que 
dé ocasión al ridículo ó desprecio.

Y en cumplimiento de lo mandado en el 
art .  20 de dicho Real decreto, se hace notorio, 
como el mismo previene, para inteligencia de 
los interesados y demás fines consiguientes.

Segovia 7 de Agosto de 48 52 .= E l  Presi
den te ,  Eugenio Reguera.— Romualdo Becerril, 
Secretario.

ESCUELA PREPARATORIA PARA LAS ESPECÍALES
DE CAM INOS, MINAS Y ARQUITECTURA.

El lunes próximo 4 6 del corriente se da rá  
principio á los ejercicios que con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 6 de Julio último, 
comunicada á esta escuela, y programa apro
bado pji 'a los mismos, inserto en la Gaceta 
de 40 del mismo mes, se han  de verificar para  
proveer la plaza vacante de ayudan te  de to
pografía y geodesia.

Los Sres. aspirantes  que tengan hecha so
licitud, y presentado los documentos dentro  
del plazo señalado, se se rv irán  concurrir  al 
local de la escuela dicho dia 46 á las nueve de 
la mañana para verificar consecutivamente los 
ejercicios prefijados en el citado programa.

Madrid 43 de Agosto de 4 8 5 2 .= E l  Vicedi
rector, Eugenio de la Cámara.

4 .º SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES,

Juzgado de la C apitanía general de Castilla la 
Nueva.==En cum plim iento á un exhorto librado por 
el Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Vieja 
se sacan á pública subasta en arrendam iento por 
térm ino de un año, que princip iará á contarse desde 
el dia 15 del corriente mes de A gosto , la casa y  
tierras en que consiste la posesión titu lada del Sali
tre , fuera de la Puerta de B ilbao, perteneciente á 
la testamentaría dei Sr. B rigadier D. Tomás García 
Vicente; bajo el pliego de condiciones que se pon
drá de manifiesto en el referido juzgado, situado en 
el local de Santo Tom ás, piso entresuelo; y para su 
remate se señala el dia 20 del corriente á la una en 
el citado juzgado. 2

En v irtud  de providencia del Sr. D. José M or- 
p b y , Juez de prim era instancia de esta capital y  
encargado del despacho de su compañero el señor 
D. Ju an  Fioi durante su ausencia, refrendada por 
la escribanía de núm ero de D. Domingo B ande , se 
c ita , llam a y emplaza á todos los que se crean con 
derecho ó se conceptúen acreedores á los bienes que
dados por fallecim iento de D. Clemente R ojas, ve
cino que fué de esta corte , ocurrido en 25 de Ju n io  
de 1851, para que en el térm ino de 30 d ia s, conta
dos desde la publicación de este aviso, acudan á de
ducir sus acciones ante dicho Sr. Juez y escribanía; 
prevenidos que de lo contrario les parará el perjui
cio que baya lugar.

M adrid Agosto 9 de 1852.=Tom ás M aría Bande.
i

D. Antonio A lix , Juez de prim era instancia de 
la v illa  de Albocacer y  su partido.

Por el presente cito , llam o y  emplazo á las per
sonas que se crean con derecho á los bienes-dota- 
cion de la capellanía colativa perpetua fundada por 
D. Am ador M iralles, y en su nombre por su hijo 
D. Isidoro , en 21 de Noviembre del año de 1628 en 
el erm itorio de nuestra señora de Loreto, ex tra
muros de la v illa  de Benasal, para que dentro de 
30 d ia s , contados desde que tenga lugar la inserción 
de este edicto en la Gaceta del Gobierno , comparez
can á deducirlo en los autos que penden en este juz
gado y oficio del infrascrito escribano á instancia del 
procurador D. M anuel Segarra en nombre del señor 
D. José María V allterra del estado noble, vecino de 
la ciudad de Valencia ; apercibidos que d t  no dt»



xlucír clentro de dicho término su derecho les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albcencrr ¿ 13 de Julio de 1852 =  A n 
tonio A lix .=P cr mandado de dicho señor, Miguel 
Miralles.

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
M ontem aycr, Juez de primera instar.cía en esta ca
pital , refrendada por el escribano de número señor 
D. Basilio María de Arauna , y para pago de acree
dores se saca a pública subasta , bien sean juntas ó 
separadas y  por término de 30 dias , las casas si
guientes situadas en esta corte:

Una calle del Duque de A lb a , que hace esquina 
y  vuelve á la plazuela del mismo nombre , núm. 20 
n u evo , 22 antiguo, manzana 143.

Otra calle de la Com adre, núm. 71, nuevo, 7 
antiguo, manzana 51.

Otra en la misma calle, núm. 73 nuevo, 6 viejo 
de la misma manzana.

Otra en dicha ca lle , núm. 79 nuevo, 8 antiguo, 
manzana 51.

Otra calle del Sombrerete, núm. 4 nuevo, 5 an
t ig u o , manzana 51.

Otra calle del Duque de A lb a , rú m . 22 moder
n o , 2 antiguo, manzana 143.

Los que quieran hacer postura pueden acudir á 
dicha escribanía á realizar sus proposiciones, para lo 
cual se darán en la misma las instrucciones oportu
nas acerca de sus valores y  procedencia.

Madrid 13 de Agosto de 1852. =  Basilio María 
de Arauna.

Licenciado D. Miguel Alvarez de Sotomayor, 
abogado de los Tribunales nacionales y  Juez de 
primera instancia de este partido &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á les bienes-dote de 
la capellanía que en esta parroquial fundó D. Alonso 
<5 D. Francisco de Vargas y  Molina , para que en el 
preciso término de 30 dias, contados desde este anun
cio en la Gaceta del G obierno, se personen á dedu
cir el que les asista, por sí ó por medio de procura
dor con poder bastante , en el expediente que se si
gue por la escribanía del que refrenda, á instancia 
de D. Antonio de L una; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se sustanciará en su rebeldía y  les pa
rara el perjuicio que haya lu ga r, cuya publicación 
se mandó hacer en providencia de 27 de Setiembre 
del año últim o , y  por no haberse efectuado, á pesar 
de que se libraron los anuncios , se repiten por m e
dio del presente.

Dado en Castro del R io  á 16 de Junio de 1852.= 
M iguel Alvarez. =  Por mandado de S. S. , Pablo 
Martin y  Murió.

Tribunal de Comercio de Madrid. =  En virtud de 
providencia del mismo fecha 5 del corriente, se cita 
por.el presente á la Sra. viuda y  herederos de Don 
Lorenzo Calvo y  M ateo, para que dentro del térmi
no de 30 dias, á contar desde el en que se publique 
este anuncio sn la Gaceta del G obierno, comparez
can en el mismo Tribunal, saliendo á la defensa, si 
les conviniese, de los autos que sigue Doña Josefa 
Fernandez Folgueras contra el relacionado D. Lo
renzo Calvo y  Mateo sobre pago de la mitad de 
188,894 pesos fuertes , importe de 10,000 fusiles con
tratados ; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin haberlo verificado se sustanciarán con los 
^strados del Tribunal por los trámites marcados en 
la ley de enjuiciamiento.

Madrid y  Agosto 12 de 1852.=R am on Sánchez.

Tribunal de Comercio de Madrid. =  En virtud 
de providencia asesorada del mism o, fecha 5 del 
com en te , se cita por el presente á la Sra. viuda v 
herederos de D. Lorenzo Calvo y  Mateo, para que 
dentro del termino de oO dias, á contar desde la pu
blicación en la Gaceta de este anuncio, comparez
can en el mismo Tribunal, saliendo á la defensa, si 
les conviniese, de los autos que sigue Doda Josefa 
iernandez Folgueras contra el relacionado D. L o
renzo Calvo y  Mateo sobre pago de 23,439 pesos 
fuertes; con apercibimiento de que pasado dicho tér
m ino sin haberlo verificado se sustanciarán con los 
estrados del Tribunal por los trámites determinados 
en la ley de enjuiciamiento.

M adrid y  Agosto 12 de 185 2 .= R amon Sánchez.

D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de primera ins- 

del M e rca d o ^  ^  V iceD le> encargado del
Por el presente c ito , llamo y  emplazo por pri

mero y  único pregón y  edicto á Bartolomé Casaus 
y  N avarro, hijo de Bartolomé, conocido por el A l 
calde, y d e s p e r a n z a , natural de jRusafa , soltero,
de 17 anos de edad, para que dentro de nueve dias 
contados desde la publicación del presente en la G a- 
ceta del G obierno, comparezca en m i juzgado ó en 
las cárceles de esta ciudad á defenderse de los cargos 
que le resulten en la causa que se le está siguiendo 
por herida y  sucesiva muerte de Valero Pascual y 
Aleixandre; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le señalarán los estrados del juzgado, con 
quienes se entenderán las sucesivas diligencias, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 51 de Julio de 1852.= Juan 
Gómez Inguanzo.— Por su mandado, Timoteo Asensi.

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A u n ó 
les, Juez de primera instancia del distrito de Pala
cio por ausencia del Sr. D. Félix de la Sota y  Sota, 
su compañero, refrendada del escribano del número 
D. Francisco M orcillo y  León , se cita, llama y  em
plaza á D . Luis Antonio Padilla, para que en el 
termino de nueve dias, que por tercera y  última 
Vez se le prefija , comparezca ante dicho señor y  c i
tada escribanía para hacerle saber cierta providen
cia; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Agosto de 1852. =  Francisco M or
cillo  y  León.

En virtud de providencia del juzgado de la Ca
p ita n ía  general, del ejército y  reino de Aragón, se

cita , llama y  emplaza á cuantoá se crean con dere
cho á los bienes que han quedado por muerte de Don 
Ramón Perez , natural de la Lueza , Alférez retirado 
en la ciudad de Huesca, para que en el término de 
30 dias que se les prefija , comparezcan á deducirlo 
en forma en el referido juzgado y  expediente de 
ahintestato que radica en la escribanía principal que 
está á m i cargo ; en el concepto que trascurrido 
aquel término sin haber com parecido, se llevará 
adelante dicho expediente por los trámites de orde
nanza, y les irrogará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Agosto de 1 8 5 2 .=  
D r. Joaquín Labrador.

D. Ramón Simón M oreno, abogado de los T r i
bunales de la nación, Alcalde constitucional dé la  
ciudad de Játiva y  Regente del juzgado de primera 
instancia de la misma por ausencia del propietario.

Cito, llam o y emplazo á Antonio A b a d , Se
cretario de Ayuntamiento y  vecino que fué del pue
blo de Torrente de F enolled , para que en el térmi
no de 30 dias comparezca en este juzgado á fin de 
recibirle una declaración interesante al servicio na
cional; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
término sin verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Játiva á 50 de Julio de 1852.= Ramón 
SimonMoreno. =  Por su m andado, Francisco A lb a -  
lat y  París.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Es- 
ponera , Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta corte , refrendada del escribano 
del número D. Miguel María Sierra, se cita , llama 
y  emplaza á todas las personas que en concepto de 
acreedores se consideren con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de D. Ramón Gutiérrez, 
vecino y  empleado cesante que fué en esta corte, ocur
rido en 15 de Junio del presente año, para que den
tro del término preciso de 20 dias, contados desde 
la publicación de este aviso, comparezcan en dicho 
juzgado y  escribanía con los documentos que hagan 
constar sus respectivos créditos; con apercibimiento 
que pasados sin hacerlo se acordará la providencia 
que haya lugar.

Madrid 11 de Agosto de 1852. =  Miguel María 
Sierra.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
nueva.=E n  virtud de providencia del Excmo. señor 
Capitán general de esta provincia se ha señalado para 
junta general de acreedores é interesados al abintes- 
tato del Coronel D. Ignacio de la V illa  el dia 15 del 
próximo mes de Setiembre á las doce en el referi
do juzgado, situado en la calle de Atocha, edificio 
de Santo Tomás , piso entresuelo de la izquierda.

Por tercero y  últim o edicto se c ita , llama y  
emplaza á Gregorio Hernández y  Ram os, hijo de 
Antonia y  de M aría, natural de Y u n cler , de 21 
años de edad , soltero, que vivió en la calle de 
Calatrava, núm. 24, piso tercero, para qu ed en - 
tro del preciso é improrogable término de nueve 
dias se persone en la audiencia del juzgado de pri
mera instancia de las Vistillas, que interinamente des
pacha el Sr. D. Francisco Sánchez, ó en la cárcel de 
presos, á dar sus.descargos en la causa que se le ins
truye por la escribanía del número de D. Francisco 
Montoya, como autor del robo ejecutado á su cuñado 
Ang d Moreno el 7 del próximo pasado mes de Julio; 
en la inteligencia de que si no comparece se sustan
ciará la causa en su ausencia y  rebeldía y  le parará 
el perjuicio consiguiente.

D. Ceferino de Boneta , Juez de primera instan
cia del partido de esta ciudad de Vitoria y  del juz
gado de Hacienda de la provincia de A la v a , que de 
serlo así y  hallarse en actual ejercicio el infrascri
to escribano dá fé.

Por el presente llamo y  emplazo á D. Lorenzo Gu
tiérrez, administrador que fué de las fábricas de sal 
de la v illa  de Afíana en esta misma provincia, á fin 
de que llegando el aviso á su noticia comparezca 
ante este juzgado á prestar su declaración como tes
tigo esencial en la causa crim inal pendiente por 
sospechas de ocultación , fraudes y  manejos en la 
época en que se pusieron en venta diferentes bienes 
nacionales, situados en el partido de la dicha villa 
de Salinas de Añana ; y  toda vez que le fuese gra
vosa su presentación personal, dará aviso de su do
m icilio á fin de que se despache esta interesante di
ligencia por medio de exhorto , com o así lo tengo 
mandado en providencia del dia de ayer.

Dado en la ciudad de Vitoria á 11 de Agosto de 
1852,=Ceferino de B oneta.=Por mandado de S. S., 
Gregorio de Guillerna.

Por tercero y  últim o edicto se cita, llama y em
plaza á Feliciano Martínez y Barroso, hijo de Fran
cisco y  de Bernarda, de 14 años de edad, soltero 
dom iciliado en la calle de la Torrecilla del L eal’ 
núm. 14, cuarto tercero in terior, para que dentro 
del preciso é improrogable término de nueve dias, 
desde la publicación del presente, se constituya en 
la cárcel de presos ó en el juzgado de primera ins
tancia de las Vistillas de esta corte, sita frente á la 
fuente de Santa Cruz, á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que se sigue por la 
escribanía del numerario D. Francisco Montoya por 
la herida que infirió á Manuel R ey en la mañana 
del 5 de Julio próximo pasado en la plazuela de San 
M iguel; pues si se presentase será oido y  se le ad
ministrará justicia; y si no lo hiciere se determina
rá la causa con los estrados del Tribunal y  le 
parará el perjuicio que haya lugar. ?

PARTE NO OFICIALCORREO EX TRA N G ERO

D in a m a r c a .—  Copenhague 4 de A gosto .— E l 
Rey ha disuelto la segunda Cámara de la Die

ta general del reino, y  al mismo tiempo S. M.
ha dado un decreto convocando los colegios 
electorales para elegir los m iem bros de una 
nueva Cámara.

El Conde de Steem ann, Gran Canciller de 
las Ordenes, acaba de publicar una lista de 53 
personas que han sido privadas de condecora
ciones de O rdenes, y de otras distinciones que 
les habian sido conferidas. Son personas que 
se encuentran excluidas de la amnistía, y que 
han remitido voluntariamente sus condecora
ciones al llamado Gobierno revolucionario del 
Sch lesw ig-H oisteio. [Debáis)

A le m a n ia .— La Dieta germ ánica, según dice 
la Gaceta de Colonia, parece que quiere se re
vise la Carta fundamental del Ducado de L u - 
xem burgo. El mismo diario añade que la P ru - 
sia no está m uy satisfecha de la marcha que 
siguen los negocios en este Ducado.

A u s t r ia .. El Em perador d e  Austria debe 
regresar el 16 á Viena, donde se estaban ha
ciendo grandes preparativos para solemnizar 
su entrada.

El Gobierno austríaco ha recibido un des
pacho en que el Gabinete de San James le 
participa que ha tomado las disposiciones con 
ven ieotes para que la presencia en Londres 
de Kossuth no pueda inspirar el menor recelo 
ni servir da pretexto para que se entibien las 
buenas relaciones que existen entre ambas 
cortes.

— « E a  Bremen ha sido descubierta una so
ciedad secreta, que so titulaba Asociación de la 
m uerte. La m ayor parte de los afiliados per
tenecían á las clases jornaleras, y parece que 
esta sociedad tenia ramificaciones con otras mu
chas de la misma especie creadas en Francia.

S u iz a .— En un periódico se lse lo siguiente: 
La Asam blea federal helvética ha desecha

do en su sesión del 6 , por gran m ayoría, las 
peticiones del comité de Poisieux y del pueblo 
de Friburgo. §. a del prim ero era revoluciona
ria , la del segundo conservadora, lo cual qu ie
re decir que á todos íes ha medido por el m is 
mo rasero. Para atenuar sin duda el mal efec
to que debe producir la negativa á los de F ri
bu rgo , cuya petic'on  no podia ser ni mas 
constitucional ni mas ju sta , ha resuelto la 
Asamblea que no se exijan las cantidades que 
aun debian los cantones que form aron la liga 
llamada del Sonderbund por la contribución 
de guerra que les fue im puesta á fines de 1847 
por los dem ócratas victoriosos. Aunque la re
paración es algo tard ía, no por eso deja de 
ser digna de alabanza: el acto no pudo ser 
mas in icu o : no solo com etieron los radicales 
toda clase de excesos en los cantones v en c i
dos, sino que les obligaron á pagar los gastos, 
ó por mejor decir, los despiltarros de una guer
ra á que habian sido provocados.

G r e c i a .— Cartas de Atenas del 27 de Julio 
anuncian que el Sr. Maurocordato, em bajador 
de Grecia en Paris, ha debido recib ir de su 
Gobierno la orden de dirigirse á Roma para 
negociar con el Gobierno pontificio un tratado 
que fije los derechos de los súbditos griegos 
que pertenezcan á la religión dom inante °en 
su p a is, con respecto al ejercicio de su culto 
en ios Estados romanos.

— Los periódicos del mismo dia confirm an 
lo q u e  ya sabíamos por parte telegráfico de 
Trieste con respecto á la m odificación m inis— 
terial. Tam bién se ha retirado el Ministro de 
Instrucción pública , cuyo sucesor no estaba 
aun nombrado.

Se hallaba en el Pireo una fragata anglo
americana con el objeto de apoyar las recla
maciones del representante de ios Estados- 
Unidos sobre el arresto del misionero llamado 
King.

B é l g i c a .— La Independence belge, extractando 
una memoria de la Junta de com ercio é in du s
tria , dice entre otras cosas:

La fabricación de cigarros ha hecho n ota- 
b.es progresos: después de haber comenzado 
por trabajar tabacos com unes como en Bre
men y Ham burgo, se ha llegado á elaborar c i
garros de las mejores clases de tabacos de la 
Habana, y á darles ventajosa salido, así en el 
interior como en el extrangero. Esta industria 
ocupa millares de brazos, su producción  au
menta gradualm ente, y su consum o, en los 
países de Ultramar sobre todo, es cada año 
mas considerable.

I n g l a t e r r a .— Hace tres dias que hay ten
dencia á la baja en la bolsa de Londres, la 
cual se atribuye á las noticias recibidas de 
Irlanda sobre la enferm edad de las patatas, y 
la extensión que toma, loq u e  hace temer una 
miseria como ia de 1847. La cosecha de cerea
les no parece anunciarse tampoco favorable. 
De aquí los temores en la bolsa.

— En el Morning Chronick se lee lo siguiente: 
Han sido citados tres individuos ante el 

Magistrado de policía de Bowtreel por no ha
ber cum plido con lo que previenen las órde
nes relativas á las casas de huéspedes. Se ha 
justificado que en C hurh-Lannes-Saint-G iles 
habia en una sala 4 4 personas tendidas en 
camas sucias é inmundas.

Los dueños han sido condenados á tina mul
ta, y en su defecto á varios dias de'cárcel.

F r a n c i a . — En Paris seguían ocupando la 
atención pública el matrimonio de Luis Na
poleón , y principalm ente las fiestas del 15 de 
este mes" Én este dia parece que se distribui
rán las águilas á la Guardia nacional. Tam
bién se anuncian grandes actos de clemencia 
para esta solemnidad , y  hasta se aseguraba 
que el Presidente estaba inclinado á una am
nistía general.

NOTICIAS NACIONALES
Cádiz 10 de Agosto.

Per cartas de Lisboa del dia 4 que ha traí
do el correo de ayer se sabe que SS. AA. los 
Sres. Duques de Montpensier continuaban en 
aquella capital, de donde no saldrían ya como 
tenían resuelto el siguiente dia 5 á causa de 
hallarse indispuesta la Sra. Infanta. Las mis
mas cartas añaden que probablem ente no se 
verificaría la salida de los Príncipes para este 
puerto hasta el 10 ó el 12 del corriente.

( Del Comercio.)

Corana 10 de A gosto .

La im portancia del lazareto de V igo, esta
blecim iento sanitario; ía utilidad q u e d e  él re
sulta á la navegación y á la hum anidad, y 
las grandes ventajas que reporta á Galicia 
especialm ente á V igo , nos hace tomar con par
ticular interés todo cuanto dice respecto á su 
buena cooperación y á su crédito en armonía 
con los hechos y con la verdad im parcial.

Iíoy vamos á dar al público una ligera no-, 
ticia de su estado, de sus m ejoram ientos y de 
sus necesidades.

A  6 4 /40  millas marítimas de este puerto 
se encuentran dos islas de mediana altura de
nominadas de Sao Simón y San A n ton io\ las 
que se prolongan en la d irección  del N. á St 
Las dim ensiones colosales del lazareto se ha
llan esparcidas por la cum bre de aquellas is
las, presentando á la vista una perspectiva 
m uy interesante y curiosa: el observador ai- 
echar uaa ojeada, y al contem plar aquella Ve
liz situación, no dejará de sorprenderse al ob
servar sus encantadores alrededores, en que la 
com binación  y la variedad forman un conjun
to adm irable: lo apacible del sitio, la ven
tilación suave, paro constante; lo agradable de 
la tem peratura; el verdor de los campos que 
circundan la pintoresca bahía de San Simón, 
y  finalmente la situación hidrográfica, está to
do en una armonía com pleta y perfecta* y no 
parece sino que la Providencia habia predes
tinado aquellas islas para un objeto de la ma
yor trascendencia. E fectivam ente, los felices 
resultados que ha dado el lazareto han venido 
a confirm ar la idea que se habia formado de 
toa innum erables privilegios que se atribuían 
al sitio en donde se halla edificado aquel es
tablecim iento sanitario; y de todos los buques 
que adí han aportado infestados y apestados, 
ni uno solo ha dejado de conseguir un resul
tado verdaderam ente m ilagroso.

Los prim eros directores del lazareto, des- 
c * ? 1n°i éSt0i ^Ue habilitado por el Gobierno dé 
b. M , han luchado con las dificultades que an
dan siempre anejas á una empresa desconoci
da y nueva, y que í.oío el tiem po puede ven-* 
cer, y la experiencia perfeccion ar, lo que to
davía se ha conseguido tanto cuanto era po
sible con las circunstancias de entonces.

Lna londa fué una de las necesidades que 
des^e luego se reconoció: establecida esta én 
su princip io bajo Ja dirección del alcaide, se 
na mejorado su cesivam ente, y  hace dos años 
que un em presario ia d irige, encontrándose 
actualmente en un estado m uy com pleto: con
tiene 20 camas m uy lim pias y con muy bue
nas ro p a s , y un servicio general inmejorable 
que satis ace com pletam ente por los precios 
establecidos en la tarifa siguiente, que se en
cuentra im presa y fijada en los parajes mas 
visibles para conocim iento de los concurren
tes (i).

Un paraje agradable y  q u e  alegrase á los 
cuarentenaríos íué tam bién recu lado como 
una necesidad aprem iante: el alcalde Sr. Buch, 
im presionado por tan justa idea, hace construir 
una grande galería, m uy elegante y espacio- 
s a , cuyo im porte asciende á 4 2,000 rs. vn., 
en me io de ia cual un m agnífico villar sirve 

c recreo y de entretenim iento á todos los que 
ain concurren. No contento aun , cambia las 

^ esc/T P a^as islas en agradables ala-- 
7 ' lS,Y ja rd in es , form ando terraplenes em

pedrados montados en colum nas. La falta
ÍT n a .Síll0ü e s . Uü vacío °Iue también se 

^ lle n a d o , teniendo actualm ente todas las 
petsonas un lugar decente para venir á ha- 

*ar con los capitanes y pasajeros de los bu
ques Una estacada alrededor de la isla ma- 
J°i ha sido asimism o construida, la que ha 
concurrido mucho para el buen régimen y 
policía oei establecim iento.

Todavía, á pesar de la fiel pintura que aca
bamos de hacer del lazareto y de sus mejora-

(1) Por falta de espacio om itim os la tarifa; 
pero direm os que los precios son módicos.,



míenlos y las ventajas que de su estado ac
tual resultan , faltaríamos á nuestro deber 
imparcial si dejásemos de notar aquí la falta 
de obras necesarias y urgentes de que se ca
rece para completar aquel establecimiento, ta
les como traer agua ai interior del lazareto, 
ó hacer un algibe; construir un almacén mas 
de ventileo, y una casa espaciosa de espurgo 
en el departamento sucio, porque los que hay 
son excesivamente reducidos, y hacer una 
casa de espurgo en el departamento sospecho
so que no'tiene. Si lo que llevamos dicho se 
puede reputar de una utilidad probada y pre
cisa > la construcción de un hospital es una 
falta indispensable, apremiante y peligrosa. 
Hasta ahora los buques que han aportado al 
lazareto infestados han sido todos milagrosa
mente salvados; pero cuando no sea posible 
destruir la epidemia, no sabemos lo que la 
Providencia decretará en conflicto tan desgra
ciado como probable.

Ha salido hoy para Cádiz el vapor Hiber- 
n ia , reciea venido de la Habana, y después 
de haber sufrido la correspondiente cuarente
na en el lazareto: muchos son los pasajeros 
que aquí saltaron en tierra.

. ,El 5 del actual salió de esta ciudad una
numerosa cuerda de penados de su correccio
nal con destino á las obras de la carretera de 
Zamora á Vigo. De desear pues será que pronto 
sig3 n el mismo ó idéntico camino los que aun 
restan, y á quienes corresponde por sus conde
nas. Con este motivo, y siguiendo nuestra cos
tumbre de hacer justicia ó todo el mundo, men
cionaremos la uniformidad y aseo de los pena
dos, así como la seguridad con que eran condu
cidos, lo cual confirma el interés y celo con que 
los empleados del ramo procuran llenar su 
deber.

j  Dentro de pocos dias debe llegar á esta
plaza el Excmo.|Sr. D. Ricardo Schelly, Direc
tor general de caballería, que viene á pasar 
la revista de inspección al escuadrón de ca
zadores.

- — El limo. Sr. D. Luis Lastra y Cuesta, 
Obispo de Orense, se encargó el 24 del go
bierno de su diócesis.

llegado á Vigo el Excmo. Sr. Coman
dante generai^de guarda-costas. En la noche 
del dia 7 varo, por causa de la cerrazón sobre 
el cabo de mar de aquella ria, el vapor Vul- 
cano, en que vino S. E. El Comandante de 
guarda-costas , Sr. Alvar González, se ha di
rigido inmediatamente á aquel punto. Carece
mos de pormenores; pero nos lisongeamos de 
que se habrá salvado el buque, aunque con 
avería. ( Del Coruñés.)

Barcelona 10 de Agosto.

Acábase de dar un nuevo vestuario á los 
individuos del gremio de mareantes. Anteayer 
domingo salieron ya vestidos con el nuevo uni
forme.

i— _Unos muchachos que estaban b., fu adose 
en uno de estos últimos dias en las inmedia
ciones de las canteras del mediodía de la m on
taña de Monjuich, hallaron entre las rocas 
unos viejos moldes de acunar napoleones, que 
entregaron á la Autoridad, en c u y o  n o d e r  se 
hallan.

_ ^ A p ro b a d a  ya la subasta para el desmonte 
y nivelación de la plaza de Capuchinos, uno de 
estos dias va á empezarse aquella importante 
obra.

También se ha aprobado la subasta parala 
construcción de un hermoso y capaz estanque 
al pie de la fuente monumental de la plaza del 
Duque de Medinaceli: celebramos se ponga 
base á aquel m onum ento, cosa que su com 
pleta perfección reclamaba.

Va á proponerse á la superioridad la crea
ción de una nueva fuente monumental en el 
centro de la plaza de palacio, como un recuer
do de gratitud al fomentador de tantas mejo
ras locales y positivas en Barcelona, el Exce
lentísimo Sr. Marqués de Campo Sagrado.

 Celoso siempre el Sr. Corregidor de esta
ciudad de su mayor ornato, y de proporcionar 
al vecindario en general útiles y positivas me
joras, ha dispuesto que en lugar de la mez
quina fuente que existe al pie"de la subida á 
Canaletas, en la muralla de tierra, se levan
ten dos elegantes y sencillas de hierro á ambos 
lados de la puerta de Isabel II, cuya obra va 
á verificarse cuanto antes.

_ A y e r  por la mañana llegó á esta capital 
uno de los ingenieros franceses que deben di
rigir los trabajos de la canalización del Ebro. 
Parece que dentro de uno ó dos dias sale para 
Tortosa, acompañado de uno de los principales 
contratistas de la obra.

Con esto se ve confirmado cuanto dice nues
tro apreciabilísimo y entendido corresponsal 
de Tortosa.

« _ A y e r  tarde empezó á colocarse en el cen
tro de la plaza de la Boquería y sobre su cor

respondiente zócalo, que la levantará algunos 
pies, la farola que dias atrás fué separada de 
la plaza de San Jaime: no hay la menor duda 
que su luz es mas conveniente en el sido á 
que ahora se la destina que en el que ocupaba 
antes, bastante alumbrado ya por les faroles 
colocados frente la puerta de la Diputación 
provincial y en las casas consistoriales.

Tenemos entendido que otra farola igual se 
colocará en el centro de la plaza del teatro, 
donde asimismo la creemos muy conveniente.

{Del Diario de Cataluña.)

Gerona 9 de Agosto.

Parece que el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, después de varias sesiones, ha 
fijado definitivamente el recargo con que de
ben ser gravados algunos artículos en subro
gación de los derechos de puertas que debian 
establecerse. Tratándose de un asunto tan im 
portante, cual lo era el déla citada subrogación, 
naturalmente debieron sobrevenir varias difi
cultades; pero afortunadamente ha sido supe
rior á ellas el distinguido celo de nuestro 
cuerpo municipal: así es de esperar que ha
brá desaparecido ya todo inconveniente res
pecto de tai cuestión. {Del Postillón.)

Valencia 11 de Agosto.

Según nos escribe nuestro corresponsal de 
Gandía, el dia 8 del presente lomaron el velo 
tres religiosas en el convento de Saeta Clara.

El calor era sofocante en aquella ciudad 
por efecto de ios ponientes que han reinado 
con uoa constancia desusada, perjudicando 
notablemente las cosechas pendientes, y en 
especial las del maiz y el arroz.

^ _ E 1  lunes á las seis y media de la tarde, tres 
albañiles que trabajaban en una obra de la 
calle deis Drets se cayeron por haberles falta
do el andamio. Por fortuna se hallaban á poca 
elevación, y e! golpe no fué muy violento. Dos 
de ellos recibieron fuertes contusiones, y el 
otro parece que se desconcertó una pierna.

(Del Diario mercantil.)

V A R IE D A D E S

Investigaciones sobre la antiquísima ma
dera conocida en Sevilla por el nombre 
de alerce.

Los mas antiguos edificios, y el retablo 
mayor de la catedral, atestiguan haberse usa
do en Sevilla una madera muy durable, que 
hoy no se halla entre nosotros, y que se cree 
muy generalmente haber procedido de bos
ques de alerces en cierta época destruidos, y 
antes existentes en los campos de Tablada y 
otros inmediatos. Esta opinión sobre la espe
cie y el origen de tal modera, tenida por in
corruptible, y antiguamente muy común en 
Sevilla, ha sido aceptada por algunos escrito
res sin ser sometida á exam en, y bien me
rece sufrirlo, tanto para rectificar las ideas, 
como para sustituir á innecesarios ensayos de 
un cultivo ineficaz, otros que puedan dar re 
sultados.

Habiéndose aplicado por lo común al lárice 
europeo el nombre de a lerce , lo primero que 
ocurre es tener por madera de lárice la em
pleada en ios antiguos edificios de Sevilla; y 
por esto sin duda con el mejor celo se ha in
tentado inútilmente aclimatar en los calurosos 
campos de las inmediaciones un árbol que en 
el centro de Europa vive á grande altura en 
regiones superiores á las del abeto común de 
los Pirineos. Si procediese del lárice europeo la 
madera de alerce, asi llamada en Sevilla, bien 
pudiera asegurarse que no fué criada en sus 
cercanías, ni tampoco en otra parte de Espa
ña , porque en ninguna de las mas altas mon
tañas de la Península existe el lárice espon
táneo, aunque lo hayan indicado incierta y 
equivocadamente nuestros botánicos Quer y 
Palau, según se verá.

Por alerce puede entenderse mas de un 
árbol, y esto ha originado cierta confusión de 
fecha bastante antigua. El Dr. Laguna en el 
año de 1555, al tratar de la especie de ene
bro que se llama oxicedro (I), le aplica el am
biguo sinónimo de cedro, y  añade: «aunque 
algunos quieren que en Castilla se llame aler
ce", pues que el tal nombre parece cuadrar 
mucho mas al lárice.»

Era dudoso por tanto en aquella época á 
cuál de los dos árboles convenia el nombre de 
alerce; y no existiedo en España el lárice, po
dría parecer mas natural que por alerce, se 
entendiese el oxicedro , á pesar de lo que La
guna advierte. Algún tiempo después, en el 
mismo siglo XV I, publicó el hábil botánico 
Glusio noticias muy interesantes sóbralas plan
tas de la Península , y respecto del lárice (2) 
dice: «alerce entre los españoles, según algu
nos lo aseguran , porque yo no me acuerdo

(1) Dicscor. ilustr. libr. I.
(2) Rar. p lant Hist. pág. 35.

haberlo visto en las E spañas,» lo cual mues
tra igual incertidum bre, muy significativa en 
verdad, tratándose de un sabio que había exa
minado en Sevilla todo lo mas notable que 
ofrece la vejetacion de sus alrededores en com
pañía de Tobar, botánico de nombradía. Poro 
no faltan escritores de época muy posterior que 
sin vacilación aplican al lárice el sinónimo de 
a lerce , mientras que otros, también con igual 
seguridad, lo ponen como sinónimo del cedro 
hispánico , especie de enebro que puede ser 
el turifero, y Bowles particularmente lo hace 
así (i), asegurando haber visto en Aragón bos
ques enteros de ellos, « y algunos tan gruesos 
que tienen cuatro pies de diám etro,» circuns
tancia que Glusio no habia echado en olvido 
respecto de los enebros por él observados, 
puesto que se lee en el capítulo oxicedro de su 
citada obra: «pero no recuerdo haberlo visto 
en parte alguna mayor que sobre Segovia y 
Guadarrama, donde á veces llega al tamaño y 
altura de los árboles, igualando al grueso del 
cuerpo humano su tronco; y de él, como del 
tronco del enebro com ú n , que crece con el 
oxicedro hasta la misma altura, hacen los ha
bitantes las vigas y techumbres de las casas.»

En medio de tal discrepancia, se puede 
inferir que si de los árboles capaces de pro
ducir madera de construcción muy durable 
hay alguno natural de España, al que pueda 
aplicarse el nombre de alerce, es seguramente 
alguna especie de enebro, y en especial la dis
tinguida por el epíteto de oxicedro, que suele 
igual mente denominarse cada. Esto sin em
bargo no lo comprueba la inspección de la 
madera del retablo de la catedral de Sevilla, 
porque no es de ox icedro , ni de otra especie 
de enebro, resultando así demostrado que el 
alerce de los antiguos sevillanos debe buscar
se fuera de España y de toda Europa.

Podría objetarse a lo dicho sobre la habi
tación del lárice europeo ó sea alerce del nor
te, llamado también pino alerce, que fué ob
servado en los Pirineos por Quer, puesto que 
así lo dice en i a Flora española, y que acaso 
exista en otras partes de la Península; pero 
ninguno de los muchos botánicos que la re
corrieron en diferentes direcciones antes y 
después de Quer, apoyan tal observación, de
biendo por consiguiente creerse que respecto 
del lárice se equivocó el autor de nuestra Flora 
tan completamente como en cuanto al cedro 
del Líbano que se figuró haber visto en la ser
ranía de Cuenca, teniendo por tal algún otro 
árbol conocido vulgarmente por el nombre de 
cedro, según lo hace notar con mucha opor
tunidad Gómez Ortega (2). Para complemento 
del error asignó Palau (3) al pino alerce ó la- 
rice las localidades indicadas por Quer respecto 
del Líbano, y dió así una confirmación aparente 
á la opinión de que el lárice existe espontá- 
mente en España.

Las grandes dimensiones que en muchos 
parajes de la Península adquieren algunos ene
bros, y las cualidades de sus maderas, habrán 
originado el uso del nombre de cedro aplicado 
á mas de una especie de enebro, y también 
el empleo de la no menos ambigua denomina
ción de alerce que algunos de los antiguos au
tores tenían por propia del enebro oxicedro, 
diverso del enebro com ú n , y que acaso se 
haya dado igualmente al enebro turifero ó sa
bina albarra, árbol de notable estatura en la 
misma sierra de Segura, donde crece el pino 
hispánico, cuya madera suele traerse á Sevi
lla por el rio, teniéndola con razón por muy 
superior á la del pino de piñones ó pino de la 
tierra, como generalmente se llama. Algunos 
creen que entre las demás especies de pinos 
propias de la¡Península hay una, que sin ser el 
lárice europeo ó alerce del Norte, merece el 
nombre de pino alerce; pero las piñas de él, 
procedentes de Valencia, que han circulado 
en Sevilla poco há, demuestran claramente 
ser el pino marítimo, cuya madera goza de 
poca estimación.

Crece en el Africa, no lejos de la costa que 
tenemos próxima, un árbol cuya madera apre
ciaron m ucho, tanto los griegos como los ro
manos, y que los árabes continuaron acredi
tando de incorruptible, haciendo de ella los 
techos de sus mezquitas y palacios. Hoy mis
mo la usan los berberiscos en la construcción 
de los edificios, según ha tenido ocasión de 
verlo el Sr. Escacena, individuo de la Acade
mia de nobles artes de Sevilla, y también los 
turcos la emplean actualmente en los pisos y 
techos de sus mezquitas (4).

Debe suponerse con mucho fundamento que 
los árabes sevillanos se hayan servido de la 
misma madera durante su dominación, y des 
puésde ella se les habrá imitado sin duda por 
largo tiempo, hasta que el descubrimiento del 
nuevo m undo, proporcionando muchas made
ras preciosas, hizo caer en desuso y en olvido 
el alerce de los antiguos sevillanos, muy dife
rente de los demás alerces arriba indicados, 
llegando á ser olvidado también su verdadero 
origen.

El nombre árabe del árbol cuya madera han 
apreciado siempre los mahometanos, dá algu
na luz sobre la acepción sevillana do la pala-

(!) Introduc. á la Hist. nat. de Esp. 3a ed. 
página 101.

(2) Contin. de la Fl. esp. tom. 5 , pág. 309, 
nota.

(3) Part. piáct. de Bot. tom. 7, pág. 224.
(i)  fciadley veger, Kind. 2í e d ., pág. 229.

bra alerce, y predispone á la resolución de un 
problema complicado por la ambigüedad de la 
vez con que se designa tradicionalmente la 
madera. Entre los berberiscos se llama hoy 
aaraar (1) el árbol que produce la que tienen 
por incorruptible los árabes, y este es justa
mente un nombre que el sevillano Abu Z a - 
charia Ebn el Awam  menciona en su Libro de 
agricultura , publicado por Banqueri con el 
texto árabe y la traducción castellana. Léese 
efectivamente en el libro del célebre agrónomo 
árabe sevillano:

«Del plantío del erez , que es el llamado ci
prés. Le hay de dos especies; uno parecido al 
taray, y otro ai enebro (aaraar en el texto 
árabe), el cual es conocido por chinesco, y es
árbol común llamado erez en Siria (2) el
último (enebro en la traducción , y aaraar en 
el texto árabe), dicen que es el mismo ciprés 
montesino, y que de él hay grande y peque
ño.» (3).

Bien pronto se nota que el traductor to
mó el aaraar de los árabes por enebro, á pe
sar de que Ebn el Awam indica tenerse aquel 
por ciprés montesino; pero no debe extrañar
se la interpretación de B anqueri, cuando no 
se sabia á punto fijo qué árbol era el aaraar 
de los árabes. Esta palabra es pérsica, y Frei- 
tag la traduce por ciprés montesino, según el 
Dr. Carbonero, distinguido profesor de lengua 
árabe en esta Universidad , á quien son de
bidas las noticias sobre el texto de Ebn el 
Awam. Hoy se conoce perfectamente el aaraar 
de los árabes; y aunque no es un ciprés, per
tenece á las cipreseas, resultando asi que el 
nombre vulgar de ciprés montesino ie cuadra 
bien en cuanto expresa su parentesco y se
mejanza con el ciprés coman llamado erez en 
Siria. Tomóse pues el aaraar por el ciprés ó 
e re z ; pero esta palabra en el original se pue
de leer el a r z , y antiguamente se leia el erez, 
derivándose de aquí a lerce , como se deja co
nocer sin necesidad de entrar en mas porme
nores. Así se comprende por qué los antiguos 
sevillanos hayan aplicado el nombre de alerce 
á la madera dei aaraar, cuyo uso heredaron 
de los moros.

No debe ocultarse que estas razones eti
mológicas probarian poco si la observación di
recta no confirmase la identidad de la madera 
del aaraar y de la llamada de alerce, emplea
da en el retablo de la catedral de Sevilla, to
mando en cuenta al compararlas lo que la an
tigüedad es capaz de modificar. El estudio eti
mológico no obstante ha sugerido ideas que 
han indicado el camino ; pero fácil hubiera sido 
equivocarlo guiándose por otras consideracio
nes, ó eligiendo otra significación de la mis
ma voz. Gomo erez significa también una es
pecie de pino llamado macho (4) podria creer
se con Banqueri que el erez ó el arz (5) fuese 
tal vez el pino alerce; pero el arz, que Abu 
Hanifa dice ser el pino macho, se llama asi
mismo naithas, cuyo fruto tiene el nombre 
árabe K adm o-l-K oraich , mencionado por Ebn 
el Awam y por Ben el Beithar, según B an- 
queiri, y siendo tal fruto ó piña correspon
diente, según Sprengei (6) al Kanub de A v i- 
cena ó pino oriental, resulta este idéntico al 
pino llamado el arz; y de cualquier modo nin
guno de ellos se halla elogiado por su madera #

Supuesto que el alerce de los sevillanos es 
el aaraar de los berberiscos, conviene presen
tar aquí su historia y todos los pormenores 
que puedan conducir al conocimiento é in
troducción del mismo. Es muy notable que los 
naturalistas hayan olvidado casi del todo, du
rante mucho tiem po, un árbol de tan anti
gua celebridad, antes muy conocido y estima
do por los griegos y romanos, conforme lo 
prueban varios pasajes de sus escritos. Dé
bese á los viajes de algunos botánicos de fines 
del siglo pasado, que exploraron el Africa, la 
renovación del exacto conocimiento de este 
árbol, hoy conocido en la ciencia por el nom
bre de Gallitris quadrivalvis Y en t, sinónimo 
de Thuja articúlala Desf, y perteneciente á la 
familia de las pináceas ó coniferas, tribu de 
las cipreseas. Es capaz de adquirir grandes 
dimensiones, particularmente en lo interior 
del país, y al Sud de Mascara en Argelia no 
hace mucho ha visto Durieu algunos cuyos 
troncos tienen 00 pies de altura y 14 de cir
cunferencia ; pero ios mas próximos á la cos
ta no llegan ó tanto, dependiendo probable
mente de que los cortan mas pronto para 
utilizar su madera. Los moros del Rif la llevan 
á Tánger, y por esto suele llamarse madera 
del Rif el aaraar que procede de aquella parte 
de la costa africana, Tienen comunmente los 
tablones una cuarta de ancho y tres varas de 
largo, si ha de juzgarse por los dos que se han 
recibido en Sevilla para resolver las dudas 
que ofrecía el origen de la madera del reta
blo de la catedral (7).

Respecto á lo mucho que resiste á la a c-

(1) Broussonet cit- por Goan, trait. de Bot., 
p. 356 ; Lindley loe. cit. Escacena &c.

(2) Lib. de Agrie, trad. por Banqueri, tom. I., 
pág. 287.

(3) Lib. de A grie., tom. I ,  pág. 289.
(4) Lib. de Agrie, de Abu-Zach., trad. por 

Banqueri, tom. I, pág. 284.
(5) Lib. do Agrie, prólog., pág. 15 y 16.
(6) Hist. rei. berb., íom. I, pág. 268.
(7) Carpinteros entendidos han hecho la 

comparación y reconocido la identidad de la 
antigua madera y de la recibida de Africa,



oion del tiempo, nada es menester decir, pues- j 
to que se tiuno generalmente por incorrupti
ble, y entre otras de sus cualidades se dis
tinguen la facilidad co n q u e  se trabaja, jo  
bien que se presta al tallado, el buen puli
mento de que es susceptible, y el olor agrada
ble que despide. Lo debe á una sustancia re
sinosa que en abundancia tiene, la cual du
rante la vida del árbol recogen los moros, en
tre quienes se conoce por el nombre de grhras- 
sa (1), origen de la palabra castellana grasiUa, 
que se aplica á la sandaraca, mal atribuida 
al enebro en tiempos pasados.

El aaraar de los berberiscos es la thuia ó 
thuion de los griegos, que Homero conoció se
gún Plinio, y de que habló Teofastro con en
comio (2), diciendo ser abundante en el cam
po cirenense, próximo á la costa septentrio
nal de Africa, y parecerse al ciprés, notando 
además las cualidades de su raiz y las de su 
madera. Entre los romanos se daba á este á r 
bol el nombre de citrus a tlántica, y Plinio (3) 
suministra muchas noticias sobre las mesas 
que se hacían de su madera y de la grande 
estimación en que se tenían, particularmente 
cuando presentaban nudos ó corrían sus vetas 
en diferentes direcciones, formando figuras, 
lo cual se lograba empleando la raiz. Las me
sas cítreas eran muebles de lujo que poseían 
únicamente los Reyes y los personajes mas 
notables, y habiéndose contado entre estos Ci
cerón, tuvo una comprada por 10,000 sesíer- 
cios, cantidad exorbitante para su tiempo, se
gún observa Plinio. También se hallan prue
bas de lo mucho que los romanos estimaban el 
citrus de Africa en algunos pasajes de Apule- 
yo, Horacio y otros autores latinos: el bajel 
misterioso lanzado á la mar en la fiesta de Isis 
lo supone hecho de citro límpido el prime
ro (4); y eifsesundo, dirigiéndoseá Venus., de
signa la colocación de su estatua sub trabe 
citrea (5), según la lección adoptada por al
gunos.

En nuestros jardines y paseos vive bas
tante bien la thuja orientaiis, y es de creer 
que prosperase igualmente el aaraar de los 
berberiscos , que como se ha dicho, es la thu- 
ja articúlala, hoy denominada callitris qua- 
drivalvis, particularmente si se toma en con
sideración la semejanza de este clima con el 
de su pais natal tan cercano. Nada por con
siguiente mas razonable que intentar en An
dalucía la propagación de este árbol por me
dio de semillas, que podrán obtenerse con fa
cilidad, y asi se conseguirán probablemente 
resultados que en vano se buscarían respecto 
del lárice ó alerce del Norte, antes de ahora 
sembrado inútilmente bajo el influjo de tra 
diciones erróneas é ideas equivocadas.

Pudo haberse cultivado antiguamente en 
Sevilla ó en sus inmediaciones el aaraar de 
los berberiscos; pero no hay verdaderas prue
bas de ello, ni el instruidísimo agrónomo se
villano Ebn el Awam dice cosa alguna que lo 
indique claramente. No obstante, el viajero 
Ponz menciona un árbol llamado alerce, que 
vió (1780) camino de Carmena junto á los Ar
cos , y varias personas aseguran hoy haber 
desaparecido no hace muehr-s años el mismo 
árbol ú otro semejante , que fue objeto de cier
ta cuestión, V del que habló el Sr. Walsh en 
un artículo publicado tiempo hace por el Dia
rio de Sevilla. Este pretendido alerce era un 
corpulento almez, cuya madera también es
timaban los árabes , y es posible que fuesen 
de la misma especie los árboles á que se re
fiere la tradición vulgar, que aceptada por 
algunos escritores, y corriendo en boca*de 
personas respetables, adquirió un crédito in 
merecido.

MARAVILLAS MEDICAS.

LA CATALEPSIS.

Pocas enfermedades presentan síntomas mas 
extraordinarios que la catalepsis. Suele tener 
comunmente origen en el exceso de trabajos 
intelectuales, en el abuso de licores fermenta
dos ó en algún desarreglo de la economía ani
mal, particularmente en los órganos del ce 
rebro.

Catalepsis, de la voz griega xalavaucava, 
retener, volver, porque los síntomas de esta 
enfermedad consisten en una absoluta inmo
vilidad, unida á una flexibilidad de los miem
bros tal, que se le puede menear y mantener 
en todas posiciones. El pulso se debilita sin 
dejar de latir, la respiración apenas se per
cibe, la mandíbula inferior se presenta en un 
estado convulsivo, y la piel fría al tacto. Los 
ojos quedan abiertos; pero la inmovilidad com
pleta de la niña, á la que la luz misma no 
contrae, prueba que el paciente no ve.

Aunque oiga y no haya perdido sus fun
ciones el olfato, ni el ruido, ni los olores mas

(1) Broussonet cit. por Gouan., trait. de 
Bot., pág. 336.

(2) Hist. plant. lib. 5.
(3) Ilist. nat. lib. 13., cap. 15.
(4) Apu levo ,  lib. 11.
(5) Korat. lib. 4. Od. ad Venerem. El Se

ñor Burgos entendió que se referia Horacio á 
la madera de naranjo, según la nota al v. 20 
de la citada oda.

fuertes pueden cortar el acceso, y llega á per
der la piel toda sensibilidad.

Suelen durar á veces los accesos de esta 
dolencia, que tantos síntomas presenta de 
muerte, 12 horas, y terminar casi siempre con 
suspiros, bostezos y una especie de delirio. 
Sus ataques son repentinos é imprevistos: y si 
ha d« creerse á Plinio, un cómico á quien e’ 
pueblo acababa de adjudicar una c or one ,  que 
íió una hora entera en la actitud de quitarse- 
la. Buchanan refiere haber visto á un hombre 
detenido por la catalepsis en medio de una es
calera por la que bajaba. Un famoso artista, 
contemporáneo del mismo facultativo que es
taba tocando la flauta en una numerosa con
currencia, se detuvo de improviso al ejecutar 
una cadencia, que no concluyó hasta la ma
ñana siguiente en el momento que salió del 
acceso.

A la catalepsis se deben atribuir los mu
chos entierros que ha habido de personas vi
vas. Un inglés que corrió este tremendo ries
go, y á quien salvó la mayor casualidad, cuen
ta los pormenores del lance en los términos 
siguientes:

«Me habia atacado por algún tiempo una 
fiebre nerviosa, y mis fuerzas decaían por gra
dos; pero parecía que el sentimiento de mi 
existencia se avivaba á proporción que se de
bilitaban mis facultades físicas. Conocía en los 
gestos que hacia el médico que desesperaba do 
mi vida; y el mudo, pero expresivo dolor do 
mis amigos, me confirmaba en lo mismo.

Sobrevino la crisis en una noche, y se apo
deró de mí un escalofrío general y un zum
bido qua roe aturdía, y veía en derredor de 
mi cama una multitud de figuras raras, bri
llantes, vaporosas y como incorpóreas. El apo
sento se me figuraba iluminado y como dis
puesto para un acto de gran solemnidad: pro
bé a moverme ; pero no me fue posible. Una 
terrible confusión trastornó entonces mis sen
tidos, y cuando volví de aquel estado fue con 
todos mis recuerdos de lo pasado, la mas per
fecta inteligencia, y en una palabra, con to
das las facultades propias de la vida , excepto 
la de hablar y obrar. Ola gemidos junio á mi 
cabecera, y la voz de la enfermera que decia: 
«¡Está muerto!» Yo no puedo describir el 
efecto que causaron en mí aquellas tristes pa
labras: hice ua nuevo esfuerzo para menear
me; pero ni siquiera pude mover los párpa
dos. Después de un rato, un amigo se acercó á 
mí lleno de dolor , y con el semblante inunda
do en lágrimas, pasóme la mano por la cara 
V me cerró ios ojos. Quedé entonces en comple
tas tinieblas; pero podia todavía oir, sentir y 
padecer.

Guando me cerraron los ojos conocí por las 
conversaciones de los que me velaban que mi 
amigo habia salido del aposento, y casi al mis
mo tiempo sentí que me agarraban los amor- 
tajadores para hacer su oficio, siéndome mas 
sensible la fria indiferencia de estos que Ja 
aflicción de mis amigos. Me volvían en todas 
direcciones, se reían y trataban con la mayor 
brutalidad lo que llamaban ellos el cuerpo.

Cuando acabaron aquellos miserables, em
pezó la formalidad del duelo. Vinieron á verme 
por tres dias consecutivos muchos amigos, á 
quienes oí hablar en voz baja de mis buenas 
cualidades y defectos, y sentí los dedos de mu
chos de ellos sobre mi rostro: ai tercer dia se 
hablaba del mal olor que habia en el apo
sento.

Se trajo el ataúd, se me colocó en él: mi 
amigo me puso en la cabeza lo que le llamó mi 
última almohada, y sentí sus lágrimas que 
caian en mi semblante.

Después que todos mis conocidos colocados 
enderredor me contemplaron por algún tiem
po , conocí que se re tiraban , y vinieron los 
carpinteros á acomodar y clavar la última ta
bla del ataúd. Eran dos; el uno se marchó 
antes de concluir la obra, y oía yo al otro sil
bar mientras daba vuelta á la barrena, callar 
después y amartillar el último clavo.

Quedé solo, y todo el mundo se salió de la 
pieza. Sabia yo no obstante que no estaba en
terrado; y aunque en tinieblas y sin movi
miento alguno, conservaba todavía alguna es
peranza; pero en breve se desvaneció. Llegó 
el dia del entierro. Sentí que levantaban y 
ponían en el carro fúnebre el ataúd, que le 
rodeaban muchos individuos hablando afec
tuosamente de mí, y que el entierro empeza
ba á desfilar. Conocía que me llevaban ai Cam
po Santo. El carruaje se detuvo, sacaron el 
a taúd, y por la desiguajdad de! movimiento 
conocí que me conducían en hombros de m u
chos. Pararon: percibí el roce de las sogas con 
que ligaron él ataúd, y no tardé en sentir que 
me balanceaban y bajaba con él al fondo de 
la hoya. Hice entonces el mayor esfuerzo para 
moverme; pero todo fué en vano: estaba in
móvil.

Poco después dierou contra el ataúd algu
nos puñados de tierra, y hubo otra pausa. Al 
cabo de unos minutos oí el ruido de la pala. 
Caia la tierra sobre mí; y el ruido de la caida 
que me era mas espantoso que el del trueno’, 
me llenaba de horror, pero no podia mover
me. Fué disminuyéndose poco á poco aquel 
ruido, y por su retumbo conocí que ya el hoyo 
estaba terraplenado, y aun me pareció que el 
sepulturero andaba por encima y alisaba el 
terreno con el emüés de la pala. Así concluyó 
aquella operación, y todo volvió al mas profun
do silencio.

No tenia yo medio de conocer el tiempo 
que trascurría de aquel modo. Héme aqui 
muerto, me dije: aqui debo quedar hasta la 
resurrección. Mi cuerpo va á corromperse, y 
vendrán los gusanos á hacerme su pasto. 
Mientras estaba entregado á tan terribles re
flexiones, oí sobre la tierra y hácia la parte 
de mi cabeza un rumor sordo y prolongado, y 
pensé que eran los gusanos y reptiles de la 
muerte que venían a reclamar su presa.

El rumor se acercaba y crecía. ¿Seria po
sible que mis amigos pensasen que me ha-  
bian enterrado demasiado pronto? Esta idea se 
apoderó enteramente de mí.

Cesó el ruido, y sentí que me manoseaban 
la cara. Sacáronme del ataúd por la cabeza: 
sentí el aire, y era muy frió. Entonces creí 
que me llevaban al tribunal terrible.

A cierta distancia me tiraron como el tras
to mas vil; pero no fue al suelo: conocí que 
estaba en un carruaje, y en manos de dos de 
aquellos ladrones nocturnos conocidos con el 
nombre « resurrectionem,» que roban las se
pulturas para hacer un sacrilego comercio con 
los cadáveres. No bien el carruaje empezó á 
rodar por el empedrado de las calles, cuando 
uno de ellos empezó á silbar y á cantar des
pués algunas coplas obscenas.

Se me cogió, se me condujo, y la densidad 
del aire y mudanza de temperatura me dieron 
á entender que estaba en un aposento: me 
quitaron torpemente mi mortaja, y me pusie
ron sobre una mesa. Por la conversación de 
ambos,, y la de otro que les recibió, llegué á 
saber que me debían disecar aquella misma 
noche.

Mis ojos estaban aun cerrados, nada veia; 
pero poco tardé en conocer por el ruido que 
habían llegado los cursantes de*anatomía. Al
gunos se acercaron á la mesa y me examina
ron detenidamente contentos de que se les h u 
biese proporcionado tan buen material. Por úl
timo, llegó el profesor.

Antes de proceder á la operación propuso 
que so hiciesen conmigo algunos experimen
tos galvánicos, y se dispuso un aparato al in
tento. El primer golpe conmovió todos mis 
nervios, que resonaron y vibraron como las 
cuerdas de un arpa. Los estudiantes manifes
taron su admiración. Al segundo impulso gal
vánico abrí los ojos, y el primero á quien vi 
fué al médico que me habia asistido; pero yo 
estaba como muerto, aunque podia distinguir 
entre los estudiantes fisonomías que no me eran 
desconocidas. Inmediatamente que se abrieron 
mis ojos, oí que pronunciaban mi nombre al
gunos de los circunstantes con un tono de 
compasión y de deseo que hubiesen recaído 
sus experimentos sobre el cadáver de otro.

Concluidos los experimentos galvánicos, el 
profesor tomó el escalpelo, y me hizo una 
incisión en el pecho: experimenté una sensa
ción horrorosa que recorrió todo mi cuerpo: 
entré en un movimiento convulsivo, y toaos 
los presentes clamaron horrorizados. Los lazos 
en que me envolvía la muerte se habían roto 
y salí de mi letargo. Se me prodigaron los 
mas atentos desvelos, y en una hora volví á 
recobrar todas mis facultades.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 13 de Agosto á las tres de la 
tarde.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 15 3 8. 
Idem diferido, 22 3/4.

Partícipes convertibles á 3 por 100, 33. 
Araortizable de prim era en títulos nue

vos, 11 1/4 d.

Dicha de segunda, 5 5.8 p. 

iiociones» del Banco español de San Fer
nando, 104 1/2 d.

Acciones do las Cabrillas y Corana, 100 d. 
Fomento de 2000 rs . ,  77 1/2  d.

C A H B IO S .

Lóndrea á 80 d í a s , 50-35 p.
París ,  5-28.
Alicante, 1/2 á.
Barcelona á ps. fe.., 1/4 din. b.
Bilbao, par pap.
Cádis, id. id.
Gorufia, 1 /2  d.
Granada, 1/2 id.
Málaga, par pap.
S a n ta n d e r , 1/4 pap. á.
Santiago, 1/4 d.
Sevilla, 3/8  id.
Valencia, par  pap.
Zaragosa, 1/4 d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

P A R A  M AN ILA .

Saldrá del puerto de Cádiz á la  mayor brevedad 
la fragata española H ispano-/ilipina, su Capitán Don 
Rafael Fernandez de Castro: es buque de 800 tone
ladas, m uy acreditado en la carrera, y  tiene m agní- 
ficas cámaras con camarotes cerrados.

Los señores pasageros que gusten aprovecharse 
de esta expedición acudirán á D. Ignacio F. de Cas
tro en C ádiz, 6 en esta corte á D. M anuel de A n -
d u a g a ,  c a l le  d e  Santa C a ta lin a , n u m . 8 . 6

GRAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS,
SOCIEDAD ANONIMA. EN LIQUIDACION.

E l Balance de verificación correspondiente al mea 
de Ju lio  ú ltim o , se halla de manifiesto para los se
ñores accionistas en la oficina de la sociedad, situada 
en los edificios de la izquierda del taller.

En los mismos hay de venta carretelas, Berlinas 
y  otros carruajes; varios géneros y  efectos para la 
construcción de coches; una máquina de vapor de 
fuerza de 12 caballos; dos máquinas de aserrar ma
dera; una sierra vertical grande para aserrar a lfa r 
go; otra id. para contornear y  taladrar las pinas; 
una grúa desmontada; dos tornos á doBle engranaje; 
una Bomba de sacar agua de 61 pies de profundi
dad, con otros enseres y  herramientas de carpintería, 
herrería y  cerrajería. # t

Se ha hecho en todo notable rebaja de sus precios 
para su pronta realización, y  el pago puede verifi
carse en m etálico ó en acciones de la m isma sociedad 
al tipo acordado por la Junta liquidadora.

Se halla vacante la cátedra de retórica y  poética 
del colegio de segunda enseñanza de M olina de Ara
gón , dotada en 4000 rs., con la obligación de ense
nar en las de tercero y  cuarto de latinidad.

Se proveerá el dia 10 de Setiembre de este ano 
corriente.

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde de dicha 
ciudad. i

Se han extraviado los documentos siguientes:
Un privilegio de juro de 2.680,000 mrs. de prin

cipal y  134,000 mrs. de renta, en cabeza de Pedro 
Sánchez Ortiz.

Otro idem  de 5.080,000 mrs. de principal y 
154,000 mrs. de ren ta , en cabeza del bachiller A li
cante, su data anterior á 1584; los dos sobre alca
balas de Córdoba y  su partido.

La persona que tenga noticia de su paradero po
drá avistarse con D. Eulogio del C astillo , calle del 
Mesón de Panos, número 7 ,  cuarto tercero; lo que 
se agradecerá.
 £________

E l n u e v o  c o n t a d o r  , ó la aritmética simplifi
cada, con aplicación al sistema métrico decimal, 
por I). Camilo Labrador y  V icuña. Cuarta edición.

La adquisición de este im portante libro ha sido 
recomendada por Real órden de 18 de Mayo anterior 
á todos los empleados de Hacienda por su mérito, 
y porque debe serles de gran utilidad para la mejor 
ejecución de la ley  de pesas y  medidas.

Ha sido tam bién recomendada al público su ad
quisición por Real órden de 2 de J u lio ,  como útil 
para facilitar el conocim iento del sistema métrico, 
y  por la exactitud de los cálculos, en todo conformes 
con los datos oficiales que posee el Gobierno.

Véndese á 8 rs. en las librerías de Hernando, 
Cuesta, Monier y  Viana : los pedidos para provin
cias se hacen al autor, que v ive  calle de Jacometre- 
zo , núm. 8 4 , cuarto tercero, dirigiendo libranza 
sobre correos, ó de cualquier otro m odo, con carta 
franca. E l precio es de 9 r s . , franco el porte: en 
pedidos de 10 ejemplares en adelante el precio es 
de 8 rs. v n . , tam bién francos de p orté , y  se remi
ten por el correo.

T a b l a s  g r a f i c o - m e t r i c o - d e c i m a l e s  ó decorres
pondencia recíproca entre las pesas y  medidas actua
les y  las del sistema m étrico , por D. Camilo Labra
dor. Tercera edición.

Este libro especial y  de gran utilidad ha sido 
recom endado, como el Nuevo Contador, por Reales 
órdenes de 18 de M ayo y  2 de Ju lio  últim os.

Véndese en Madrid al precio de 8 rs. y  9 para 
provincias, dirigiéndose á donde se halla el Nuevo 
Contador, y  para provincias al autor, franqueando 
la correspondencia.

En pedidos de 10 ejemplares el precio para pro
vincias será también el de 8 rs. el ejemplar, franco 
de porte.

G a l e r í a  d r a m á t i c a . — Colección de la s  mejores 
comedias de los teatros antiguo y  moderno esp añ o l y  
del extrangero, por los principales au to res .

Fé} esperanza y osadía,
comedia nu eva , orig inal, en un acto y  en verso, por 
D. Juan José N ie v a , representada en el teatro del 
Instituto español.

Se vende en Madrid á 4 rs., librerías de Cuesta, 
calle M ayor, y  de R.ios, frente á la Imprenta na
cional , y  en las principales de las provincias.

Esta interesante colección comprende hasta e l  
dia 600 títu lo s, con los que se han formado 12 to
mos del teatro^ antiguo de Tirso de M olina , 80 d e l 
moderno español y  40 del extrangero.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o . A  las nueve de la n o -
che.---Sinfonía.— E l legado , 6 el amante singular, co
media en un acto.— Claveyina la g itana , zarzuela en 
un acto, nueva y  en verso, original. —  Un ano en 
quince minutos, comedia nueva en un acto.— E l gato* 
sainete. ®

T e a t r o  d e l  C i r c o .  Sociedad lírica.— A  las nue
ve de la noche.— Por primera vez, la ópera en tres 
actos, del maestro B ellini, nominada Ea somnámbula. 
La orquesta, compuesta de 40 profesores, estáá cargo 
de D. José V illó .


